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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Zipaquirá (Cundinamarca), dieciocho de abril de dos mil 

veintidós.  

 

 

Previo a proseguir el trámite frente a las objeciones al 

inventario y avalúo, así como al dictamen pericial, y teniendo en cuenta 

que en la partida decima fue relacionada una fuente de agua antigua, la 

cual no se observa su avalúo, ni en qué material está hecha, se ordena al 

perito para que en el término de _veinte___ ( 20  ) días contados a partir 

del recibo de la comunicación, proceda a realizar cabalmente la labor 

encomendada. Líbrese Marconi. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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